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1. Se niega la concesión del recurso de apelación interpuesto

por la parte demandada (pdf. 120) contra el auto calendado 25 de

mayo del año en curso (pdf.119),  como quiera que la negativa de

conceder  recurso  de  apelación  y  requerir  a  las  partes  para  que

presenten avalúo del bien objeto de división,  no es susceptible de

alzada en la medida que tales decisiones no se encuentran reguladas

como tal  en el artículo 321 del Código General del Proceso, ni  en

norma especial alguna.

2.  Secretaría  proceda de conformidad con lo dispuesto en el

numeral  2°  del  auto  censurado,  y  contabilice  los  términos

concedidos,  sin  perjuicio  de  tener  en  cuenta  en  su  momento  el

avalúo presentado por la parte actora (pdf.124).
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